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			A través de aquella Universidad salmantina que convirtió
a nuestro suelo en centro nervioso del mundo. 

			Camilo Barcia Trelles1

			
				
					1 Camilo Barcia Trelles, prólogo a James Brown Scott, El origen español del derecho internacional moderno, Talleres Tipográficos Cuesta, Valladolid, 1928.

				

			

		

		

		
			A mi madre y a mi hermano. 

		

		

		
			PRÓLOGO

			Tomás de Aquino en Salamanca
y la emancipación occidental de la razón

			El que tengo a mi diestra de vecino
Fue mi hermano y maestro: él es Alberto
De Colonia, y yo soy Tomás de Aquino. 

			Dante Alighieri1

			Tomás de Aquino intempestivo 

			Si hoy leemos cualquier relato teológico cristiano acerca del fin de la historia, nos va a resultar, como poco, excéntrico o extravagante el dibujo que allí se hace de la parusía o reino de Cristo en su segunda venida. Incluso el más ferviente y crédulo cristiano practicante actual, por lo menos en el área de difusión occidental, se asombrará de determinadas digresiones escatológicas que sostiene un doctor de la Iglesia, como Tomás de Aquino, que además es santo (con más de trescientos milagros a sus espaldas, según su informe de canonización), acerca de la vida en el cielo cristiano tras el juicio final. 

			Así, por ejemplo, en la Suma contra gentiles,2 el Aquinate va a justificar la tesis, por lo demás característicamente cristiana, de la resurrección de los cuerpos tras la muerte. El capítulo 82 está dedicado a demostrar que los hombres, una vez resucitados en cuerpo y alma, no volverán a morir (solo se muere una vez), así que resucitarán inmortales, de lo cual se sigue que, para el hombre resucitado, no serán necesarios ni alimento ni contacto sexual.3 Precisamente, subraya Tomás de Aquino, un error de judíos y mahometanos es suponer que los resucitados gozarán de comida y placeres carnales, cuando, por la incorruptibilidad del cuerpo, sustento y reproducción se vuelven superfluos. De hecho, en el capítulo 97, y final de la Suma contra gentiles, dedicado a la descripción del mundo tras el juicio final, dice el Aquinate, que el mundo se paralizará, al no haber generación ni corrupción en el orbe terrestre, ni tampoco movimiento local o desplazamiento de los astros en la esfera celeste. En esa «nueva tierra» y en ese «nuevo cielo», habitados por los hombres incorruptibles y revestidos de gloria, ni siquiera habrá memoria de los anteriores: en la vida eterna nadie recordará su vida temporal.

			Estas cuestiones que trata Tomás de Aquino, a propósito del regreso al Paraíso tras el juicio, asociadas a la apocatástasis cristiana (de la diversidad sexual de los resucitados, de su edad —juvenil, por cierto: no habrá niños ni ancianos—, de la vinculación con el cuerpo, en el caso de los que sufran condena tras el juicio, para que puedan quedar expuestos a las llamas, etc.), son cuestiones, digo, que rozan el delirio, más que la extravagancia, al menos para alguien que se haya familiarizado algo con las ciencias modernas (biología, física, química). Por supuesto, el margen de la doxa, de la opinión, es muy ancho (o más bien casi infinito, se puede creer casi cualquier cosa —recordemos la divisa de Tertuliano que tiene en el absurdo el fundamento de la fe—), pero es difícil que los creyentes actuales interpreten en su sentido literal el dogma de la resurrección de la carne.4 Un dogma que, aun siendo fundamental en el cristianismo (desde que fue incluido en el credo niceno del año 325), es interpretado por parte del creyente cristiano actual de manera muy relajada, dándole un sentido «espiritual» que no literal, y metiéndolo en ese cajón de sastre del «simbolismo» interpretativo (un salvoconducto, el de lo simbólico, que vale para decir casi cualquier cosa). 

			Sin embargo, ya el propio santo Tomás advertía del «error» de esa interpretación espiritualista, «simbólica», que niega la literalidad del dogma de la resurrección de los cuerpos, y que afectaría al núcleo doctrinal redentorista del cristianismo: si Cristo murió y resucitó de entre los muertos, dice Tomás, fue para liberar al hombre del pecado y también de la muerte, que es el castigo del propio pecado (heredado del primer hombre). Si no hay resurrección de los cuerpos, entonces Cristo se sacrificó inútilmente. Dicho más crudamente, y así lo dirá Tomás de Aquino, por modus tollens, si no hay resurrección de los muertos, entonces tampoco Cristo resucitó, y la fe del Evangelio, la buena nueva neotestamentaria (nacimiento, muerte y resurrección de Cristo), resultaría ser falsa. Sin resurrección de los cuerpos no hay cristianismo, así que, concluye Tomás, «la fe cristiana nos obliga a creer en la futura resurrección de los muertos».5 Una resurrección entendida, pues, en toda su literalidad, negando que la muerte sea el final.

			Pues bien, ¿qué sentido tiene hoy, más allá del valor histórico, acordarse de un sistema ontoteológico, el de la escolástica cristiana, uno de cuyos dogmas fundamentales habla de la incorruptibilidad de los cuerpos resucitados, así como de la contemplación eterna de Dios, tras el juicio, con los ojos de la cara (literalmente), ad vultum tuum?, ¿qué sentido puede tener evocar, y mucho menos reivindicar (en lo que todo homenaje tiene de reivindicación), una figura cuya doctrina defiende semejante delirio escatológico como fin de los tiempos?, ¿en qué queda esta doctrina salvífica de la redención cristiana tras la irrupción crítica de las ciencias modernas, completamente incompatibles, sin tampoco necesidad de caer en entusiasmos positivistas comtianos, con este «espíritu teológico»?

			De momento, hay que decir que una institución de recorrido milenario, como es la Iglesia católica, ordenada precisamente a la administración de los bienes de la vida eterna, y con cientos de millones de seguidores, tiene en esa ontoteología su base doctrinal, figurando santo Tomás, desde el siglo xvi, como una de sus máximas autoridades (será nombrado doctor de la Iglesia en 1567). Es más, la extensa obra del Aquinate fue pionera, tras la Biblia, en ser volcada íntegramente en formato digital en internet (como ya lo había sido en el siglo xv, con la aparición de la, entonces, nueva tecnología de la imprenta),6 pudiendo ser consultada y analizada con todas las herramientas que esta tecnología permite.

			Tomás de Aquino perenne 

			En cierto modo, como ocurre con los ilusionistas, que es al principio cuando aprovechan para realizar el truco y el espectador aún no ha fijado la atención, ya hemos respondido, de un modo ciertamente paradójico, a la cuestión del valor actual de una obra como la de santo Tomás y su extravagante, más bien delirante, escatología. Ya hemos dado con la clave de su beligerancia actual.

			Se trata de la neta distinción entre razón y fe, y la colaboración entre ambas, que introdujo precisamente el tomismo en el ámbito de la teología cristiana occidental. La consideración de la racionalidad científica como criterio de verdad, como medida de la realidad, operando con sus propios métodos, al margen de los contenidos de la fe, es algo que se empezó a realizar, por lo menos de modo sistemático, desde el ámbito de la escuela dominica, con Alberto Magno, primero, y después con su discípulo santo Tomás. 

			Fue el tomismo, en efecto, situado en la encrucijada histórica que en este sentido representó el siglo xiii occidental, el que abrió un pasillo por el que el racionalismo transitase sin ser obstaculizado, y menos aún bloqueado, por la dogmática confesional cristiana. La razón, o «luz natural», tiene sus propios mecanismos (por su origen, por sus actos, por su objeto) para alcanzar determinadas verdades sin necesidad de depender de la fe, de la fe cristiana. Dicho de otro modo, para el tomismo, y a ello dedica Tomás de Aquino la cuestión primera de la Suma teológica, «creer» no es condición sine qua non de «entender», de tal manera que el entendimiento puede operar de manera «natural», sin ser iluminado «sobrenaturalmente» por la fe (en contraste con la doctrina agustiniana de la iluminación, del credo ut intelligam, según la cual la creencia cristiana es condición de las operaciones del entendimiento). Es más, para el tomismo la razón natural (que es común a todos los hombres) también puede penetrar en las cuestiones acerca de Dios (es la llamada «teología natural»), y hacerlo además con verdad, sin valerse del apoyo de la fe cristiana (que no es común a todos los hombres). Y es este criterio racionalista, de origen tomista, que pone la verdad en las ciencias, el que, paradójicamente, nos ha conducido a tachar actualmente de delirante a la propia soteriología cristiana, en concreto al dogma de la resurrección de los cuerpos, por ser incompatible con ellas. 

			Porque de la misma manera que no es necesaria la confesionalidad cristiana, ni ninguna otra, para demostrar y entender un teorema matemático, tampoco lo es para organizar políticamente a grupos humanos, o para administrar justicia entre ellos; tampoco para capitanear un barco, para construir un edificio o, ni siquiera, para comportarse con valentía, generosidad o prudencia en determinada circunstancia. Este margen de maniobra racionalista, que se abre con total claridad en el ámbito del Occidente latino con el tomismo, va a tener unas consecuencias decisivas para caracterizar a la civilización occidental, y lo hará fundamentalmente en polémica frente al islam oriental, atrincherado este, por desistimiento de la razón filosófica (tras la condena y desaparición de Averroes), en el dogmatismo coránico más fanático. De algún modo, en esta encrucijada medieval del siglo xiii, determinante para la trayectoria de ambos mundos, el islámico y el cristiano, el oriental y el occidental (con su prolongación americana), la filosofía cristiana, de la mano del tomismo, se hizo más filosófica que cristiana; mientras que la filosofía islámica, encorsetada y asfixiada coránicamente, se hizo más islámica que filosófica. En efecto, el Dios cristiano salvó a la razón;7 mientras que Alá la condenó.

			Dante y el tomismo ambiental del siglo xiii

			Desde luego, cuando a finales del siglo xiii el poeta Dante Alighieri, en Florencia, se empezaba a interesar por la filosofía, justamente tras la desgraciada muerte de su amada Beatriz, el tomismo dominaba totalmente el panorama de las escuelas filosóficas florentinas. Digamos que estaba en el ambiente, como decía Goethe del kantismo a principios del siglo xix, pero también en la escuela, y lo hacía con una autoridad deslumbrante para sus coetáneos, aunque no exento, ni mucho menos, sobre todo en un primer momento, de polémica o controversia.8

			Dante había conocido, visto por primera vez, a Beatriz Portinari de visita en casa de los Portinari, en mayo de 1274, mismo año del fallecimiento de santo Tomás (producido el 7 de marzo), cuando el poeta contaba con escasamente nueve años y su amada ocho. Al morir Beatriz, el 8 de junio de 1290, con veinticuatro años, el todavía joven poeta, de veinticinco, se refugia desconsolado, según cuenta él mismo en el Convite,9 en la lectura de la Consolación de la filosofía de Boecio. En ese libro, «desconocido para muchos», observa Dante, descubre a la filosofía como una «bella dama» (donna gentile), según la prosopopeya que pone en juego el propio Boecio, en la que, en efecto, va a hallar consuelo (la filosofía como «la dama de quien yo me enamoré después de mi primer amor»)10 y, más que eso, va a encontrar en la filosofía una nueva y verdadera vocación, casi obsesiva.11 Empujado por este interés, dice de nuevo el mismo Dante en el Convite, «comencé a ir allá donde ella se mostraba en toda su verdad, es decir, en las escuelas de los religiosos y a las disputas de los consagrados a la filosofía».12

			Y ese lugar no era otro que el convento de Santa María Novella, en Florencia, hoy verdadero santuario del arte renacentista, propiedad precisamente de la orden de los predicadores, a la que perteneció Tomás de Aquino. «Treinta meses» cuenta Dante que estuvo asistiendo a esas lecciones ordinarias de filosofía, abiertas al público laico, y que se desarrollaban en esas «escuelas de religiosos». Y lo hizo justamente después de que Tomás de Aquino renovara todo el panorama filosófico al incorporar a Aristóteles y liberarlo de las garras del peripatetismo árabe, con el que venía asociado de la mano de los comentarios de Averroes. De hecho, ese mismo escenario, Santa María Novella, figura hoy día adornado con pinturas que testimonian lo que fue un verdadero campo de batalla doctrinal, y que terminó con el triunfo de Tomás de Aquino frente a la «herejía» y la «incredulidad» que representaba entonces el comentarista cordobés. «La enseñanza escolástica de los dominicos había influido de tal manera en la cultura intelectual de la época, que el arte mismo tomaba de ella sus asuntos y sus personajes. El cabildo de Santa María Novella es, bajo este aspecto, un monumento único, una Summa de Santo Tomás en pintura», observa Ernst Renán en su obra clásica sobre Averroes.13

			Averroes sacrificado al triunfo de santo Tomás, esto es lo que aparece en una serie de pinturas que se crearon a partir de la canonización de Tomás de Aquino, el 18 de julio de 1323, cuando ya su autoridad se vuelve indiscutible en el seno de la Iglesia católica. Un triunfo del Aquinate que también lo es de la orden de Santo Domingo, y que intentaron representar los pintores Tadeo Gaddi y Simón Memmi en la sala capitular contigua a la iglesia de Santa María Novella, conocida hoy con el nombre de Cappellone degli Spagnuoli.

			Victoria de Tomás de Aquino sobre Averroes

			Lo cierto es que, en el forcejeo entre cristianismo e islam, que se produce en el siglo xiii, por llevarse a su terreno teológico al aristotelismo (esto es, a la filosofía por excelencia), Tomás vence a Averroes. Y no tanto en el ámbito doctrinal, lo cual es por supuesto muy discutible (en el fondo Aristóteles es «insoluble en agua bendita», como decía Gustavo Bueno), sino sobre todo por la enorme trascendencia y recorrido de la obra de Tomás para la civilización cristiana, en contraste con la escasa, por no decir nula, trascendencia de Averroes en el área de difusión musulmana.

			En efecto, apenas hubo fallecido Tomás de Aquino, en 1274, la aparición epifánica de la Filosofía ante Dante, en las escuelas de Florencia, tiene ya la forma del tomismo. Una doctrina tomista que, aunque no inmediatamente, enseguida se convertirá en norma y guía de los estudios de la propia orden dominica (a partir de 1309). Una autoridad doctrinal la de Tomás que, embarazado de aristotelismo (de logos griego, de filosofía griega), irá in crescendo en el seno de la Iglesia hasta ser convertido en Doctor de la Iglesia Universal, el 11 de abril de 1567, por el papa Pío V. La apoteosis triunfal llegará cuando, durante las sesiones del Concilio de Trento, la Suma teológica figure en el altar, al lado de la Biblia y los decretos de los papas.

			Este recorrido contrasta totalmente con la intrascendencia de Averroes, y de la filosofía en general, en el mundo árabe. Los musulmanes interesados por la filosofía griega fueron, en realidad, una minoría que se reduce a Al-Kindi, Al-Farabi y Avicena —el de mayor influencia—, por un lado (el lado próximo oriental), sensibles al neoplatonismo (y que llegan a conocer a través del nestorianismo cristiano); y Avempace, Ibn-Tofail y al propio Averroes por el otro lado, el occidental, como representantes del peripatetismo andalusí. Tras la muerte de Averroes en 1198, su obra será condenada, y no contará con discipulado alguno entre los musulmanes, «no ha hecho escuela entre sus compatriotas», dice Renán,14 cayendo los estudios de filosofía en un total descrédito. «No hay que buscar el averroísmo entre los musulmanes», continúa Renán, «la verdadera posteridad de Averroes y la continuidad inmediata de la filosofía árabe se encuentra en los judíos, en la escuela de Maimónides», y, más adelante, entre los cristianos, el llamado «averroísmo latino» (en París, en Padua), pero nunca entre los musulmanes. El peripatetismo árabe, pues, que había arrancado de Avempace, y ponía en contacto el dogma coránico con el aristotelismo, se muere con Averroes. La filosofía, el logos griego, siempre bajo sospecha entre los musulmanes, y con una influencia muy limitada, muy ceñida coránicamente, será finalmente eliminada de la weltanschauung musulmana.

			El canto del cisne de este intento de incorporar el logos griego en el pensamiento islámico está representado por la disputa de Averroes contra Alghazel, precisamente a propósito de la filosofía. Es una polémica conocida por el lector de literatura española porque uno de los cuentos más famosos de Borges, La busca de Averroes, en la colección reunida bajo el título El Aleph, menciona la polémica y, aunque someramente, los términos en los que se mueve. Alghazel, en su Incoherencia de los filósofos (Tahâfut al-Falâsifa), escrito alrededor del año 1093, fundamentalmente contra Avicena, lejos de ver en la filosofía a una «mujer bella», como la verá Dante, se la representaba más bien como una perversión de la sabiduría coránica, que es la palabra de Alá «descendida». No está permitido interpretar el Corán, que es un dictado de Alá a Mahoma, tan solo se puede explicar (tafsir) y comentar su contenido. Así, Alghazel reprochaba a los filósofos su incapacidad para tratar cuestiones divinas, siendo la razón, además de insuficiente, también peligrosa y dañina para la religión, en su pretensión racionalista de que puede operar al margen de los principios de la ley revelada. La réplica de Averroes se produce casi un siglo después, en su Incoherencia de la incoherencia (Tahâfut al-Tahâfut), escrita entre y 1180-1186, en donde reivindica la beligerancia de la razón para tratar sobre cuestiones divinas y acusa duramente a Alghazel de proceder contra la filosofía por razones espurias, en su deseo de contentar y reconciliarse con los teólogos.

			El caso es que Alghazel ejerció una influencia decisiva en la filosofía árabe, y a pesar de los intentos de su rehabilitación desde el peripatetismo, desde Avempace a Averroes, pasando por Ibn-Tofail (que es quien induce a Averroes a comentar la obra de Aristóteles), la filosofía, el logos griego, termina yugulada por el dogma coránico. 

			Averroes cayó en desgracia en 1195, perdiendo el favor de la corte almohade de Almanzor, y fue desterrado a Lucena, lugar en el que había establecida una importante comunidad judía. Sus doctrinas fueron reprobadas por las autoridades islámicas y sus obras de filosofía quemadas. Tal vez Almanzor trataba de ganarse el favor, circunstancialmente, de los juristas coránicos, muy influyentes entre la población, y para ello tenía que deshacerse del partido «filosófico» de Averroes (que no estuvo solo en su desgracia). La reprobación, de hecho, concluyó en 1197, y Averroes fue de nuevo restituido al lado de Almanzor, en la corte de Marrakech. Pero sobrevivió poco a su retorno, falleciendo el 10 de diciembre de 1198, y sin que su obra tuviera continuidad en el mundo árabe, quedando encapsulado en la Edad Media andalusí. «Cuando Averroes murió, en 1198, la filosofía árabe perdió con él su último representante, y el triunfo del Corán sobre el pensamiento libre quedó asegurado por seiscientos años a lo menos», sentenció Renán.15

			

			Dios salva a la razón y Alá la condena

			«Aristóteles sin Tomás es mudo», dijo Pico de la Mirandola. Y en efecto, Aristóteles habló, en cristiano, a través, curiosamente, del «buey mudo», según el apodo que se ganó Tomás de Aquino en Colonia, cuando era alumno allí de Alberto Magno. Con el (re)descubrimiento occidental de Aristóteles, en los siglos xii y xiii, la concepción cristiana del mundo, de la ciencia y de la política da un giro radical, fundamentalmente a través del tomismo, que traduce, esto es, interpreta pro domo sua, de un modo sistemático y convincente (doctor communis será llamado santo Tomás) al Estagirita. Sin embargo, el Aristóteles islámico enmudeció para siempre tras la muerte de Averroes, sin apenas trascendencia en el ámbito musulmán: «El pensamiento islámico eliminó de su reflexión teológica, política y jurídica el logos griego», afirma Gougenheim.16 

			A partir de ese momento, la filosofía de raigambre helénica comenzó a rodar como un espectro en el mundo islámico («una sombra de doctrina», dice Ibn Jaldún),17 inmiscible, sin efectos sobre el plano político, moral o metafísico del mundo islámico. Las suras eternas y divinas del Corán, dictadas por Alá al profeta, prevalecieron como «palabra descendida» frente al logos griego, siempre mirado con recelo, cuando no con hostilidad, y bloquearon cualquier posibilidad de filtrado de la razón si no era al servicio del dogma islámico. 

			Así, ya en el siglo xiv, Ibn Jaldún considera contrarias a la ley religiosa las ciencias que califica de «racionales» o «filosóficas», entendiendo incluso que su influencia sobre el islam fue nefasta y reivindicando, además, explícitamente las posiciones de Alghazel al respecto. El título del capítulo XXIV, del libro VI, en donde tematiza este asunto, es suficientemente elocuente de la hostilidad que muestra Ibn Jaldún hacia la filosofía: «La filosofía es una ciencia vana en sí misma y nociva en su aplicación».18 Lo único aprovechable es la lógica, dice, que ayuda a agudizar el ingenio, porque las cuestiones naturales (la física) no tienen ningún interés para el creyente musulmán, así que, llega incluso a decir Ibn Jaldún, «es un deber para nosotros desatenderlas».19

			El legado filosófico árabe quedará así completamente fuera de juego,20 en el ámbito del dar-al-Islam (de la casa del islam), congelado en el tiempo medieval, estrangulado por la ortodoxia islámica, que pone a la razón al servicio de la fe para preservarla de «las perturbaciones de los innovadores», dice Alghazel.21 Y es que, frente a la palabra eterna de Alá, cualquier innovación es sinónimo de herejía. La razón solo sirve de guardiana del dogma, de la palabra coránica increada, que, también, es la ley. Porque el islam, además de una ortodoxia es, sobre todo, una ortopraxia, convertida en Ley (la sharía), de consecuencias políticas trascendentales en la actualidad, con cientos de millones de fieles sometidos a ella. 

			América como una prolongación de la victoria tomista 
y crisis del kemalismo 

			Y es que, sin duda, uno de los principales terrenos en el que fructificó en Occidente la influencia de Aristóteles es en el de la política. De nuevo, la integración del aristotelismo político en el cristianismo, a través del tomismo, va a ser decisiva en el desarrollo de Occidente, en contraste con el islam.22

			Santo Tomás defendió, también para la razón política, la independencia de la razón respecto de la fe, y esto, en cuanto el tomismo se embarque en la empresa imperial española, desde el puerto universitario de Salamanca (la Suma teológica desplazará aquí, en la Universidad de Salamanca, a las Sentencias de Pedro Lombardo como manual de introducción a la teología), y surque los océanos, va a ser definitivo en la manera de orientar la acción de España en las Indias. La victoria tomista va a tener un alcance ya intercontinental, a partir del siglo xvi, desbordando el ámbito mediterráneo, en el que se desenvolvía la disputa —la guerra— entre cristianismo e islam. Aquello que decía Renán, de nuevo en su Averroes y el averroísmo, de que «el siglo XVI no ha tenido un mal pensamiento que el XIII no lo haya tenido antes que él», cobra aquí un sentido casi literal.23 

			La idea del zoon politikón aristotélica trasladada a América por los españoles, en la consideración tomista (frente al agustinismo político) de que es la razón, y no la fe, la que legitima los títulos de dominio de una sociedad sobre el territorio, es la que definió la norma imperial española en las Indias (su «lucha por la justicia», dicho por Lewis Hanke). No es la fe cristiana la que legitima un buen orden político, de tal modo que el indígena americano no pierde, por su condición pagana (infiel), sus títulos de propiedad sobre el territorio. La conservación de los reinos de las Indias, su no aniquilación, es consecuencia directa de esta visión laica («natural») del poder político que se desarrolló en Salamanca como una prolongación del tomismo político. América no fue un territorio de guerra —de guerra santa, cruzada— contra el pagano porque el tomismo, al balancearse en favor de la racionalidad como facultad independiente, sirvió de protección a la población indígena. «La diversidad de religión no justifica la guerra», dirá Vitoria, casi como divisa que se podría enmarcar en piedra, a propósito del enfoque de la labor de España en las Indias.

			En contraste con ello, el islam, sin un Tomás de Aquino que haya elaborado una concepción laica del poder político, concibe al resto del mundo no islámico como «casa de la Guerra», dar-al-Harb, y el único trato con el infiel, prescrito por el Corán, es el de su destrucción («combatidlos hasta que no exista disidencia y sea toda la religión la de Dios», dice el Corán).24 El propio Averroes defiende, en El libro del «Yihâd», que «todos los politeístas han de ser combatidos».25 En este sentido, no es difícil imaginar qué hubiera sucedido en América si el derrotado hubiera sido santo Tomás.

			El derecho (fiqh), y por lo tanto la justicia, en el área de difusión musulmana siguió siendo una especialidad enteramente islámica, ceñido a la órbita del hierocratismo trazado por el Corán, la sharía y los hadices. El kemalismo (la idea de un Estado laico), creado en Turquía tras la caída del Sultanato, al término de la Primera Guerra Mundial, ha sido un fenómeno de corta duración, hoy en día totalmente en crisis, puesto que en el islam todo se termina atrincherando teocráticamente en torno a la literalidad de la letra coránica.

			Así que, de algún modo, el descubrimiento y conquista de América es una prolongación del triunfo de santo Tomás sobre Averroes, representado en Santa María Novella. El expansionismo oceánico católico, inaugurado por el viaje colombino, corre, impulsado por el racionalismo tomista, en relación de proporción inversa a la contracción del mundo islámico, impermeable a la filosofía y las ciencias modernas, que va languideciendo hasta convertirse en ese «hombre enfermo de Europa» (en expresión atribuida al zar Nicolás I, en referencia al Imperio otomano), que gira fanáticamente alrededor del Corán. El dinamismo occidental hunde sus raíces, pues, en esa ventana abierta a la razón, y su compatibilidad con la fe cristiana, que proporciona la obra de santo Tomás de Aquino en contraste con el estancamiento de la cultura islámica, y su cierre de filas dogmático alrededor del Corán.
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			INTRODUCCIÓN

			Salamanca, el «marco» imperial católico 
y el mundo moderno

			Ahí está la misma permanencia de los indígenas
de Hispano-América, que superan en mucho a los existentes
en los países civilizados por otras naciones europeas.
La cara de muchos hispano-americanos es un documento viviente
y nuestra mejor apología.

			Venancio Carro1

			El «marco colonial» vergonzante del «nada que celebrar»

			El actual titular del Ministerio de Cultura de España, Ernest Urtasun, advirtió hace ya un tiempo sobre la necesidad de realizar una «revisión de las colecciones de los museos estatales» con el objetivo de, así lo expresaba literalmente, «superar un marco colonial, o anclado en inercias de género o etnocéntricas que han lastrado, en muchas ocasiones, la visión del patrimonio, de la historia y del legado artístico». Lo hacía, en una comparecencia ante los medios de comunicación, tras el regreso de un viaje a Bélgica, país por lo visto ejemplar en ese camino «revisionista», y que ha sabido contar, al parecer sin maquillar, los «tenebrosos» abusos del colonialismo leopoldino.2 Europa siempre contemplada, en fin, desde estas concepciones «progresistas» de la Historia, como «solución» para la anómala España. 

			Luego Urtasun, en esa misma comparecencia, y como para rebajar la tópica «excepcionalidad española», indicó que, en realidad, en España —tras los compromisos adquiridos por el Ministerio de Cultura de España en el X Encuentro Iberoamericano de Museos del año 2022 y en otros foros— la revisión ya estaba en marcha e incorporada, como «eje transversal», en las programaciones de exposiciones temporales de algunos museos dependientes del ministerio. El ministro se refería, en particular, al Museo Nacional de Etnología y al Museo de América, ambos situados en Madrid y cuyas colecciones tienen que ver totalmente, atendiendo a las piezas que allí se exponen, con la acción de España en América. Una revisión, en todo caso, aclaró Urtasun, que supondría un «reto que nos hemos propuesto en línea con las recomendaciones internacionales de organismos como el Consejo Internacional de los Museos», y que buscaría encontrar, dijo, «espacios de diálogo e intercambio» para superar la rémora de ese «marco colonial». Una aclaración con la que el ministro quería, sin duda, descargar ideológicamente su discurso (excusatio non petita), amparándose en el respaldo de organizaciones internacionales, dando a entender que la iniciativa no era un producto de su ideología de partido —Sumar— sino que seguía —y sigue— directrices de la diplomacia internacional y de los tratados con los que España, y el Ministerio de Cultura del que Urtasun es titular, se ha comprometido. Es decir, la «superación del marco colonial» no es un imperativo, pareció insinuar, que venga marcado por la ideología altermundista de su partido, sino que es un deber institucional, diplomático, de «sentido común», por así decir, y de obligado cumplimiento.3

			Sin saber muy bien qué se quiera decir —qué quiso decir el ministro— con eso de «espacios de diálogo e intercambio», más allá de la jerigonza retórica posmoderna a la que el lenguaje político y diplomáticamente correctos nos tiene ya acostumbrados, la traducción práctica de todo ello es, sin duda, la promoción y financiación de cualquier tipo de actividades y performances deconstructivas, con los museos como escenario, destinadas a levantar un gran dedo acusador, pantocrático, de juicio final, por así decir, contra ese «marco colonial» occidental. Se trata de que el visitante, ya sea el turista extranjero, el grupo de estudiantes, o el doctorando que pase por allí, sea debidamente bombardeado con el sermoneo correctista culpabilizador correspondiente, y salga del Museo Etnológico Nacional, o del Museo de América, entonando el mea culpa a propósito de los agravios y humillaciones que Occidente haya producido sobre el «buen salvaje». 

			«Diálogo e intercambio», frente a «marco colonial», quiere decir, sin duda, que lo que allí vamos a contemplar, tras la revisión, no serán colecciones, sin más, de la cultura taína, azteca o inca, por ejemplo, armadas con una descripción de sus características, utilidades, funciones, etc., sino que lo que vamos a ver, o más bien escuchar, es el quejido del «indignado» indigenista actual lamentando que taínos, aztecas o incas hayan sido depredados, saqueados, incluso aniquilados, por los malvados españoles.

			El indigenismo iconoclasta y conservacionista
como ideología

			Una «revisión» en los museos, por lo demás, que corre paralela a la «revisión» de la estatuaria en las calles, con ese movimiento iconoclasta, general en los países occidentales, que sacó de los pedestales, o vandalizó (pintadas, roturas, etc.), los monumentos dedicados a los que se creía responsables de esa acción «genocida» practicada en América, empezando por Cristóbal Colón, siguiendo con Hernán Cortés, hasta llegar, incluso, a fray Junípero Serra. Movimiento que se acrecentó, sobre todo, a partir de la oleada de protestas producida en Estados Unidos, en 2020, tras la polémica muerte de George Floyd (ciudadano de raza negra, víctima, al parecer, de abusos policiales), y que reactivó el movimiento black lives matter («las vidas negras importan»).4 Un movimiento iconoclasta que, sea como fuera, viene respaldado y justificado, con frecuencia, tanto por las máximas autoridades de las actuales repúblicas hispanoamericanas, como por los tecnócratas representantes de la diplomacia internacional, particularmente europea.

			De hecho, en los últimos años, el «Día de Colón», que es como se conocía en Estados Unidos al 12 de octubre (por influencia allí del lobby italiano), fue reemplazado por el «Día de los Pueblos Indígenas», que ha servido de coartada oficial para colocar en los pedestales vacíos, tras la última oleada de derribo de las estatuas de Colón, la figura, generalmente femenina, de un indígena en actitud de digna resistencia ante el avasallamiento occidental. Así, según el periódico norteamericano The Washington Post, en Estados Unidos más de cuarenta estatuas de Colón fueron retiradas desde el año 2008. En Argentina, en 2013, cuando Cristina F. de Kirchner ocupaba la Casa Rosada, se retiró una estatua dedicada al almirante que se encontraba muy cercana a la sede del gobierno, y fue sustituida por la figura de Juana Azurduy (donada, por cierto, por el gobierno boliviano de Evo Morales), heroína libertadora que «combatió contra el Imperio español en los últimos años del Virreinato del Río de la Plata» (se dice en la web del Ministerio de Cultura de Argentina).5 En la propia Bolivia, en noviembre de 2018, la estatua de Colón ubicada en el Paseo del Prado de La Paz amaneció vandalizada con pintadas que decían «Colón genocida», y se pedía su retirada. En Chile, en octubre de 2019, con ocasión de las protestas producidas por el alza en los precios del transporte, varias estatuas vinculadas al proceso de conquista americano fueron también dañadas. La estatua de Colón ubicada en la ciudad de Arica (en una plaza con el nombre del navegante), y que se había inaugurado en 1910 (en conmemoración del centenario de la Independencia), fue directamente destruida.

			En Venezuela el movimiento iconoclasta empezó mucho antes, en pleno auge propagandístico del «socialismo del siglo xxi», defendido por Hugo Chávez, Evo Morales y otros líderes hispanoamericanos. En el año 2004 los partidarios del ya fallecido Hugo Chávez hicieron un «juicio simbólico» a la estatua de Colón, que estaba situada en la plaza Venezuela de Caracas, y, tras declararlo culpable —naturalmente— terminaron derribándola (dos años antes Hugo Chávez, siendo presidente, había cambiado la denominación del «Día de la Raza», en referencia al 12 de octubre, por el «Día de la Resistencia Indígena»). El propio Chávez justificaba, en 2009, la retirada de la última estatua de Colón que quedaba en Caracas, y lo hizo manifestando, sin tapujos e hiperbólico, como era habitual en el personaje, lo siguiente: «Cristóbal Colón fue el jefe de la invasión que comenzó aquí en estas tierras y que produjo no solo una matanza, mucho más, un genocidio». A continuación, asimiló, sin ruborizarse, a Colón con Hitler («el líder nazi fue a los judíos lo que Colón fue a los indígenas», dijo literalmente), para llevar al pedestal, en sustitución del almirante, a un indio o una india señalando un nuevo rumbo —distinto del colombino, se entiende—, esto es, «el rumbo de la liberación de los pueblos, que es el rumbo del socialismo», sentenció Chávez en aquella ocasión.6

			Ahora bien, ni la lengua en la que se expresaba Chávez, que es lengua del conquistador, ni tampoco el socialismo, que es una corriente ideológica surgida en Francia en el siglo xix, tienen nada que ver con el indígena ni con sus formas de organización social. El propio indigenismo es, como muchas otras corrientes ideológicas actuales, hijo de mayo del 68 francés (tampoco «indígena»), y es un fenómeno muy vinculado, eso sí, con Iberoamérica, más que con cualquier otro continente. Es decir, el indigenismo es una ideología ligada, en buena medida, al «hecho americano», que es, de nuevo, un producto occidental. 

			Y es que, desde Antonio Montesinos a Bartolomé de las Casas, la «lucha por la justicia en América» tuvo a sus voceros más importantes en la Iglesia regular, en las órdenes religiosas (Montesinos y Las Casas, ambos dominicos), pero siempre moviéndose en una perspectiva «integracionista», y no «conservacionista» o «reservista». Es decir, los «protectores de indios» buscaban, con su cuidado al indio, que la «ley evangélica» se propagase en América, siempre con el propósito último de introducir a la población americana, hasta ese momento completamente desconocedora (infiel) del mensaje evangélico, en el círculo dogmático de salvación cristiana (en la parusía cristiana).

			De este modo, por más que se quiera asimilar con él, el lascasismo no fue —no es— un indigenismo, como tampoco lo es el socialismo, por mucho que lo pretenda, y menos el «bolivariano», que también busca la integración del indígena en las organizaciones de base del Partido Socialista Unido de Venezuela para, mutatis mutandis, alcanzar la parusía del socialismo del siglo xxi. En el ideal chavista, defendido por el PSUV, el indígena, realmente, tendría que dejar de serlo para integrarse en las organizaciones revolucionarias (Círculos de Lucha Popular, Unidades de Batalla Bolívar-Chávez, Patrullas, etc.), de igual manera que, en el ideal cristiano, los indígenas dejan de serlo cuando se incorporan, ya como bautizados, a la «ciudad de Dios» cristiana.

			Sin embargo, el indigenismo heredero del mayo del 68 francés, en principio llamado indianismo, no es integracionista, sino que es un «conservacionismo» o «reservismo», y la ideología que lo mantiene es hija, sobre todo, del relativismo cultural («todas las culturas son iguales»), con sus principales ideólogos orbitando en torno a la antropología cultural, el estructuralismo y, en general, la «condición posmoderna» (que decía J. F. Lyotard). Se pretende, por parte de este movimiento, completamente utópico, pero muy beligerante y combativo, que las sociedades indígenas se mantengan en una especie de estado estacionario eterno, flotando en un limbo arcádico y viviendo al margen de la sociedad industrializada actual, sumergidas en sus formas de producción artesanales («eotécnicas», por decirlo con Lewis Mumford).7

			En este sentido, la efeméride del 12 de octubre representa, sin duda, la rotura total de ese equilibrio, de ese sistema estacionario precolombino, y se convierte en el pistoletazo de salida de lo que el antropólogo francés Robert Jaulin, de nuevo desde el entorno ideológico de mayo del 68, llamó «etnicidio» (lo hizo durante las sesiones del Congreso Internacional de Americanistas celebrado en Stuttgart en 1968). Por esta vía sesentayochista, la conquista americana, dado el alcance continental de su escala, será considerada como el mayor «etnicidio» que se haya producido nunca en la historia. Y así lo dirá, tal cual, Tzvetan Todorov, en su obra La conquista de América: «El siglo xvi habrá visto perpetrar el mayor genocidio de la historia humana».8 

			De esta manera, y tomando a la población indígena americana como la gran damnificada de tal proceso, el indianismo quiere ser respuesta, digamos, contestataria a ese devastador etnicidio, y por ello busca reivindicar la conservación de lo que pueda quedar de indígena en América o, en su caso, la restauración de lo que ya no queda, pero todavía permanece, como despojo tras el saqueo, en los museos de los países occidentales. Para el indianismo las piezas de las colecciones museísticas, encerradas en una vitrina, son una especie de lamentable trofeo, representativo de la violencia etnocéntrica occidental, y absolutamente humillante e indigno para las comunidades indígenas de las que proceden. Para el indianismo, en fin, los museos etnológicos (o de América) son lo que los circos y zoológicos para el animalismo, esto es, lugares de afrenta y vejación del indígena que, exhibido y humillado, queda encerrado en el «marco colonial» de una vitrina como una cabeza de venado en una pared. Y esto es lo que, seguramente, tiene Urtasun en la cabeza cuando anuncia una «resignificación» de los museos españoles, sobre todo los que tienen que ver con América.

			Gustavo Bueno, allá por el año 1971, caracterizó este indigenismo como «nostalgia de la barbarie», nostalgia por el «comunismo primitivo», asociada a la etnología y muy ligada a ambientes universitarios en aquellos momentos, con mayo del 68 todavía coleando.9 Ahora, este «utopismo» ha llegado a las calles convertido en movimiento de masas y, por la propia fuerza de la demagogia, a la agenda de ministerios y gobiernos. Una ideología, a pesar de su apariencia progresista, profundamente reaccionaria, advertía perspicazmente Bueno ya en aquel momento, porque pretende confinar a las sociedades indígenas en una especie de limbo monadológico, ajenas a la producción industrial y, por lo tanto, asfixiadas por la precariedad de la supervivencia etnológica, sin buscar una integración en la civilización desarrollada industrialmente («neotécnica», por seguir con Mumford). 

			Por supuesto, el conservacionismo indigenista es un puro utopismo, impracticable políticamente hablando, porque los Estados no se rigen, ni pueden hacerlo, por relaciones etnológicas, siendo el Estado, en sí mismo, la negación de la etnia, de la sociedad tribal.10 Sin embargo, el indianismo como ideología, en la medida en que tiene alcance propagandístico y demagógico (con influencia en ámbitos gubernamentales, parlamentarios, etc.), sí está obstaculizando, incluso frenando, planes de desarrollo más articulados y vigorosos en muchos países hispanoamericanos.

			Hay que decir que, sea como fuera, el hito quizás más importante de la cristalización ideológica de este movimiento indianista tuvo lugar en Sevilla, capital que fue, como sede de la Casa de Contratación, de la acción de España en las Indias, y que, de nuevo, habla de la especial vinculación entre el indigenismo y el «hecho» americano. En efecto, del «1er Simposio Iberoamericano de Estudios Indigenistas», celebrado en la capital andaluza en 1987 (organizado ya con vistas a la conmemoración del V centenario), salió el documento, digamos, fundacional del indigenismo, la Declaración indigenista de Sevilla, 5 de diciembre de 1987, y que fija las líneas maestras de esta ideología indianista. Un documento que pone en el «derecho a la autodeterminación económica, política y cultural de cada pueblo» su punta de lanza reivindicativa, y enarbola por primera vez la consigna del «nada que celebrar», en referencia a la fecha de 1992, afirmando que muchos de los problemas actuales de la población americana «tienen su origen en la situación creada en América a partir de 1492». Así, dice el documento: «1992 no debe ser motivo de celebración, ni mucho menos un punto de apoyo para la continuidad de la dominación sobre los pueblos y las culturas indias ni para la exaltación del proyecto civilizatorio europeo sobre otras civilizaciones».11

			Una última manifestación muy sonada de esta ideología, y de nuevo ante el anuncio de una conmemoración, en este caso, la del V centenario de la conquista de México, la protagonizó el presidente de México, A. M. López Obrador, que le pidió al rey de España, Felipe VI, en marzo de 2019, en una larga misiva, que el «Estado español» reconociera los «agravios» causados durante la conquista, y admitiera su «responsabilidad histórica» por las ofensas y abusos contra los «pueblos originarios». Esto provocó, con ocasión de la toma de posesión de la actual presidenta de México, Claudia Sheinbaum Pardo, en octubre de 2024, un conflicto diplomático entre ambos países, España y México, al no ser invitado el jefe del Estado español, el rey Felipe VI. Sheinbaum alegó que, en su momento, no se había cursado la invitación porque el rey de España había hecho caso omiso y no había dado respuesta a la carta que López Obrador le había dirigido en 2019. La respuesta del gobierno de España, a continuación, fue no participar de ninguna forma en el acto de investidura presidencial mexicana.

			América hispana: mestizaje y no aniquilación

			Porque si algo clama a la evidencia en el comportamiento histórico de España, sobre todo en suelo americano, es precisamente el carácter mestizo de la demografía hispanoamericana actual, siendo ello una consecuencia directa de la acción imperial —que no colonial— española en América a partir del 12 de octubre de 1492. Justamente, sostén de la presencia española en las Indias era el trabajo del indio, a través de la encomienda y de otras formas de administración y reparto de tierras, en tanto que modo de producción en las Indias, y bajo el cual el indígena se veía protegido por una legislación social, la dispuesta en las Leyes de Indias, bastante benevolente (sobre todo si se compara con formas de administración y reparto coetáneas establecidas en otras latitudes).12

			Pérez de Barradas, en su importante libro Los mestizos de América, afirmará lo siguiente sobre las Leyes de Indias: «Si a los hombres hay que juzgarlos por los propósitos, y no por sus realizaciones, a España le cabe la honra de haber dictado una legislación social inmejorable para proteger al nativo, como son las Leyes de Indias. El que estas no se cumplieran al pie de la letra, el que se cometieran abusos y arbitrariedades, el que desalmados y criminales hicieran de las suyas en un apartado rincón americano no da la base para rebajar los propósitos nobles y cristianos a favor del indio. Lo esencial, repetimos, son los propósitos, no los hechos particulares. Los campos de concentración alemanes no son menos criminales porque en ellos haya habido médicos humanitarios que no hayan cumplido las órdenes de matanzas en masa».13

			Y es que los propósitos del Imperio español no eran aniquilar a la población nativa americana (como sí existía, sin embargo, un propósito aniquilador en los campos de exterminio nazis —la analogía de Chávez no puede ser más desafortunada—), sino, al contrario, conservarla y reconducirla hacia una vida en «sociedad civil» (hoy diríamos en «Estado de derecho»), entre otros motivos, para cumplir en ellos la misión evangelizadora (lo cual no significa que no hubiera actos de saqueo, pillaje, masacres a nivel local, nunca generalizadas, etc). Otra cosa es que, resultado de esta reconducción, la población indígena decayera o disminuyera, que lo hizo, pero, insisto, en ningún caso debido al empeño aniquilador del conquistador (que no existió), sino debido a otras causas (enfermedades, muchas de ellas venéreas, desfallecimiento por el proceso de aculturación, etc.). Una de esas causas es, también, el mestizaje, precisamente por lo que este tiene de transformación híbrida (y no desaparición) de la población americana. De nuevo, acierta a decir Pérez de Barradas: «Cada mestizo que nacía era un indio menos», y es que casi todos los conquistadores tuvieron hijos naturales mestizos (empezando por Cortés), no siendo la condición racial obstáculo alguno para su promoción y ascenso social.

			No hubo, por tanto, en contraste con Norteamérica, un expolio, mucho menos una aniquilación, de la población indígena,14 sino al contrario, una protección y mezcla de la misma, intentando su integración de pleno derecho en el ordenamiento institucional imperial español. A este respecto, afirmará Marañón con nitidez, en el prólogo al libro mencionado de Barradas, que «los españoles nunca hemos hecho violencia en nombre de la raza. (...) Los que tramaron la Leyenda Negra eludieron, como es natural, el tocar este punto, que representa una gloria nada banal en nuestro haber civilizador».

			Justamente será este mestizaje («raza cósmica», la llamó José Vasconcelos) lo que hubo de caracterizar la acción de España en América, y cuya influencia actual se deja ver, sobre todo, en los quinientos cincuenta millones de hispanohablantes de todos los colores. 

			Historia frente a leyenda: el desmoronamiento
del mundo antiguo en Salamanca

			Pero, por mi parte, no se trata, para combatir la leyenda negra antiespañola, de sustituirla por una leyenda rosa, que hable de una bondad especial del «genio de España», de un «carácter nacional» español filantrópico y amable, que conserva y no destruye los reinos de las Indias, frente a otros «caracteres nacionales» de naturaleza más rapaz y pirática. No hay tal cosa. El carácter de la acción de España, su «marco colonial», si se quiere, viene determinado por una circunstancia histórica muy singular, en la que se encontraban los reinos hispánicos a finales del siglo xv, y que desencadenó ese salto oceánico de España y su convivencia y mezcla (convivium y connubium) con la población indígena americana.

			Por un lado, una acción náutica, la que inicia Colón y culmina Elcano, determinada por la situación geográfica de España, en el extremo occidental del orbe conocido, con el muro oceánico como límite hacia el Oeste (finisterrae). Y, por otro lado, una acción política, imperialista, de gobierno de las Indias occidentales (política indiana) tras producirse el encuentro con la población americana. Una acción mediada por una concepción teológica, la que recoge el tomismo político en la llamada Escuela de Salamanca (de Francisco de Vitoria a Francisco Suárez), desde la que se va a justificar, a propósito del debate de los «justos títulos» sobre América, esa acción de gobierno en las Indias, con todo lo que ello implica (exploración, conquista armada, toma de posesión, fundación de ciudades, etc.).

			Son estas dos líneas de fuerza, una de orden geopolítico, y otra de orden teológico-político, las que van a determinar la norma imperialista, y no «colonial» («las Indias no eran colonias», afirma Ricardo Levene), con la que España actuará en América, prolongando su acción, de alcance global, también en Asia, con la conquista del Pacífico (el llamado, no sin cierta dosis de entusiasmo, «lago español»). Una norma imperialista genuinamente «católica», en su rigor etimológico (καθολικός -kath` holós-, que mira al «todo»), porque la acción de España, en efecto, significó la efectiva globalización del orbe, sin que —a menos que se descubra vida (civilizada) extraterrestre— se pueda producir un acontecimiento, el que se inicia el 12 de octubre de 1492, de alcance semejante, al conmensurar por primera vez, con el regreso de Elcano, el orbe terrestre.

			Borges lo dirá muy bien, en su poema titulado, precisamente, España:

			España de la larga aventura

			que descifró los mares y redujo

			crueles imperios

			Porque es en la asociación de España con América donde la idea de España adquiere su identidad histórica plena, como tal imperio, siendo en el territorio americano en donde la idea se consuma y se convierte en «realmente existente». Es en América en donde España se juega su historia desde el punto de vista universal. Así como el Imperio de Alejandro se forma con la incorporación del orbe persa, y el Imperio romano con la incorporación del orbe mediterráneo, el Imperio español se constituye como tal al incorporar (descubrir, conquistar, administrar, organizar) el nuevo mundo americano. Cortés es a los aztecas lo que Alejandro a los persas; Pizarro a los incas, lo que César a los celtas. Ahora bien, esta incorporación que comporta, además, decimos, el desbordamiento del ámbito mediterráneo, más allá (plus ultra) de las columnas de Hércules, hace que el Imperio español adquiera así un alcance en efecto global que no pudieron tener, aunque lo pretendiesen, sus precedentes antiguos (ceñidos al Viejo Mundo). Por eso Cicerón, en De Republica, hablaba intencional más que realmente de Roma como de «nuestro propio pueblo, cuyo imperio abarca ahora el mundo entero». Y hablaba intencionalmente, que no efectivamente, porque el Imperio romano no abarcaba el mundo entero. Esto, sin embargo, sí lo pudo decir España, y solo España, a partir de 1492.

			En definitiva, no existe algo así como un «genio» espiritual de España, sea en su versión negra o en su versión rosalegendaria, que se haya desplegado fatalmente por el mundo adelante, sino que la acción de España se explica por razones estrictamente históricas, no metafísicas ni teológicas (ni menos aún, por supuesto, paranormales), y que tienen que ver con el desarrollo concreto, ideográfico, irrepetible, de sus circunstancias a la altura de 1492. Cada área des­cifrada con el avance náutico, y después cartográfico, significará la expansión sobre una población cuya reducción se producirá por la vía del análisis tomista —del tomismo político—, convertido en lo que hemos llamado canon vitoriano (en referencia al planteamiento salmantino de Francisco de Vitoria). Y ambas líneas de fuerza, ambos vectores que enmarcan la acción de España, el representado por la náutica oceánica y el representado por la teología política, comenzarán a operar a través de las figuras históricas de Cristóbal Colón y Diego de Deza, respectivamente, y su conexión pionera en Salamanca. 

			Un «marco» que, sea como fuera, tiene como corolario suyo el aglutinante mestizo con la población indígena, y que, por tanto, no es un «marco colonial» o depredador, como quiere el actual ministro Urtasun, sino un marco imperial generador, esto es, un marco a través del cual la población indígena, contemplada desde ese canon tomista, se ve incorporada al orden imperial (ni segregada, ni mucho menos aniquilada), y puesta bajo la misma norma jurídico-política que la población de los reinos hispanos peninsulares. 

			Es ahí, con ese encuentro salmantino entre náutica oceánica y filosofía tomista, que tiene su primer acto en el encuentro salmantino entre Colón y Diego de Deza, en donde se fragua la norma imperialista que operará, en efecto, como «sistema nervioso» del mundo. Un mundo nuevo, además, el moderno, de alcance global, y que está montado sobre la ruina de la concepción mediterránea —regional, al fin y al cabo— del mundo antiguo y medieval. Veamos.

			
				
					1 Venancio D. Carro, La Teología y los teólogos-juristas españoles ante la Conquista de América, Salamanca, 1951, p. 9.

				

				
					2 Recordemos que la acción de la muy europea Bélgica de Leopoldo II llevó el «horror» al Congo, convertido en el «corazón de las tinieblas», según fue retratado por Joseph Conrad.
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